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Aviso á los que se precian d<' ca
tól icos y al señor Alcalde. 

Ha caído en es ta Ciudad una nube 
de impresos , l ibros y periódicos pro
tes tan tes . 

A la b a s u r a y al fuego con ellos, 
catól icos y señor Alcalde . 

Está condenado po r la ley d iv ina 
la as is tencia á c ie r tas conferencias 
que con el cai 'áctei ' de re l ig iosos se 
dan en un bajo cént r ico de es ta 
c iudad. 

La historia se repite con una IDODO-
tonía desesperante. Parece que nos en
contramos en aqnelloíi días que siguie
ron al de la muerte de Ferrer, cunndo 
la conjuliciói) republicano-socialista, 
aliada con todos los apaches interna
cionales, pretendió hacer un mártir de 
aquel hombre siniestro que había ya 
sido ejecutado en la conciencia pú})li-
crt mucho antes de que lo fuera en los 
fosos de Montjuich. Y es que las mis
mas causas, en las mismas condiciones, 
producen los mismos efectos, y las 
cansas que produjeron aquellos distur
bios y orearon una leyenda sombría 
alrededor del nombre de España sub
sisten y continúan su obi-a dennoledora 
con una constancia que aterra. 

La infame acusación de tormentos 
impuestos á los asesinos de Cullera pa
ra arrancarles declaraciones de culpa
bilidad; esa calumnia con que Azzati 
y Barral y Rodrigo Soriano é Iglesias 
arrojan cieno sobre la Irente inmacula
da de España, amontonando piejuícios 
y creando injustificadas prevenciones 
contra tribunales que, si son veneran
dos por reunirse al amparo de la just i
cia, son respetabilísimos por compo
nerse de lo que únicamente queda sano 
en esta sociedad desquiciada, los mili
tares; esas calumnias que intentan acu
mular sombras sobre la limpia histo
ria de nuestra justicia militar, hoy co
mo en los tiempos de Ferrer á un solo 
objetivo se euderezau á desprestigiar 
la única fuerza que como inconmovi
ble roca encuentia en su camino la olu 
i'evolucionaria: el ejército. 

Los sucesos que ahora mismo se es
tán desarrollando quitan todo género 
de dudas. Ya es llegado el momento 
d e q u e España enérgicamente se de
fienda de esos sectarios que, al amparo 
i e fábulas riilículas, empujan á las 
•^asas inconscientes contra la madre 

ria, creando dificultades á la na-
'̂ lón en los mismos monientos en que 
están puestos en litigio loa más altos 
intereses. Es necesario que los acusa
dores, los que amenazan con la solida-
i'idad del radicalismo internacional, los 
i n e desacreditan á España aún más 

allá (le sus fiontei'us, los (juo ponen en 
t«l¡i (le iui(;io el (iictamcn médico de 
una junta fiujiiadií, poi' liomb'rcís do los 
nuÍK beneméritos lie V^alencin, reciljan 
(.'I justo castigo de que se han hech(f 
merecedores ]KU' in jur iará España en 
sus trihuniiJes ;1P justi<ña. 

La inmunidad par lamentar ia nc) 
])uede ni debe ser escudo que ijrotej.i 
á los que laboran contra nuestro buen 
nombre. España no puede conceder 
jirivilcgios que se esgriman como mor
tíferas armas en contra de ella. P]| di
putado no debe gozar de inmunidad en 
estos casos. 

Si las acusaciones hechas son, como 
nosotros creemos, calumniosas, el su
plicatorio delie pedirse cuanto antes 
sea posible y IHS Coites concedeilo, 
para que los (jue no a m a n a España,, 
los que no tienen otro norte ni oti-f) 
guía en sus actos que facilitar la revo-
hición aun jior los más rc?prob«bles 
medios, los que nos presentan ante Eu
ropa como una excepción entre los 
pueblos civilizados, los que anteponen 
sus mezquinos intereses y siis bastai--
das mirar á los sacrosantos intereses 
de la justicia, ajirendan prácticmnente 
que la ley alcanza á todos y no hay in
munidad posible para desprestigiar á 
la Patria. 

M. Poúlain diputado en Francia, ha 
sido procesado sin previo suplicatorio 
{por estar las Cortes cerradas) á causa 
de haberse excedido en ciertos comenta
rios contra las autoridades civiles y mili
tares, no habiendo protestado nadie. 

Eso en plena República. ¡Lo mismo 
que en España en plena Monarquía! 

¿Inmunidad? 
Hay una bronca. Un sujeto 

enarbolando un bastón, 
pega y rompe, sin respeto 
para nada. Expectación. 
Llega un guardia aprcBurado... 

—¡Chitón! 
el señor es diputado. 

tJn «punto» que «n e) alcohol 
todas sus delicias tiene, 
rompe el cristal de un farol. 
Llega un guardia y lo detiene: 
duro con ese «jumera»! 

¡durol 
se trata de Juan Cualquiera. 

Un bribón, 
bien vestido y bien portado 
estafa medio millón. 
¿Gritará el perjudicado? 
Todos le dirán:—jChitón! 
que el señor es diputado. 

En un figón se presenta 
un «quisque;» pide un cocido, 
y cuando marcharse intenta 

sin pagar, 
es al punto detenido. 
Se trata de Juan Vulgar. 

¿Veis al que en esa reunión 
blasfema, injuria, acomete, 
con lo más santo arremete, 
habla de revolución 

y iiCniíseJH c\ ; i t e n t a d o ? . . . 

—Chitó n, 
el señfjr es diputado. 

,'(>ue tras de oir á ese «vivo.» 
por sus IV<(ses escitadd, 
lui sujeto inii<)min,-nio 
IanZ;i un grito sOliVfírsivo? 
Al punto será apies.ido 
para qwe aprenda á callar, 

y 11(1 extraña, 
pues í,i 'aquél es diputado, 
es e,ste Juan Popular; 
y hay que ver, siendo sinceros, 

que en líspaña 
¡aúti hay clases, cjiballeros! 

PEDRO Ai.t'Nso 

«El País» como todo inconsecuente re
publicano pide justicia en igualdad nntt-» 
la ley siempre que exige responsahilida-
des en los de arriba. 

Ahora que se pide la aprobación de los 
su])licatorios, díce que nones. 

¿En qué quedamos, señores republi
canos? 

¿Justicia y nc por mi casa? 
Eso es la ley del embudo. 

Los defensores del pueblo 
- ( . ¡ - ! . ) - . 

IJOS asesinos de Cullera no tienen de
fensores. Ningún nl'Ogado civil ha que
rido aceptar su defensa y ha habido 
neoesidail de nombrar tnilitares para 
que les defiendan de oficio. 

¿Será porcjue su crimen es tan es
pantoso que no tenga defensa ¡.losible? 
Sin duda que el ciimeu es horrendo, y 
el informo do los médicos, jue practi
caron la autopsia de las victimas de 
aquellos levolucionarios, pone espanto 
en el ánimo, HI ver la ferocidadj el en-
saóaniionfco de los criminales. 

Pero no es ese por desgracia el mo
tivo, que si lo fuera podíamos gloriar
nos de que las tugas de l.os abogados 
no se vestían para amparar al ciiinen. 
No, el motivo es el miedo de los que 
antes se ofrecieron espontáneamente á 
ser sus defensores, no sólo ante los 
tribunales de justicia sino ante Iw re
presentación nacional; poro ahora ante 
la indignación que han causado las fal
sas denuncias, al ver levantarse toda la 
EspaAa honrada y todos los que con
servan un átomo de dignidad, un sen
timiento da patriotismo, contra las in
fames calumnias, los acusadores, los 
que fueron á Madrid, los que tenían 
pruebas de convicción que favoi'ecían 
álos reos, dejan á éstos solos, para que 
de oficio los defiendan los militares. 

Y esto lo haoe;^ los que en su prensa 
claman un día y otro contra esos tr i
bunales, contra la ley de jurisdicciones, 
y ahora, cuando se les invita á que 
vean el proceso y le estudien y defien
dan á los que pusieron por obra lo (jue 
ellos predicaban en sus mitins y en su 
prensa huyen y dejan al tribunal mi
litar que juzgue á los veos. 

¿No hay en las redacsiones de esos 

porió lieos ruíliíialiis algún abogado 
que so al.rovii á ton)a,r la ilufen-^a? ¿P.-u-a 
cuando dejati sus ofreeiruientos al 
pueblo? ¿P;ira qué le incitan á la revo-
liKíión, si cuando h-i realízalo ta.l(,fs 
(juscüaiiziis no se lo dt.ífiende? 

¿B«fá, quizás, porque tengan confian
za en la. imparoialidad y rectitud dn 
los juecfis? l'j iO debería s ĵr, pero no (ÍS, 
pori^ucosos son los que pidieron la re
visión del ))roceao de B'errer, los (^ue 
])iden la abol¡'..uóu de osos tribunales 
militares. 

Lo (|ue desean es no intí^rvonir; por 
(]uonu lieníín defensa posible tales he
chos; porque han sido viles patrañas 
todo lo (̂ uii lian ilioho do los supuestos 
tormentos i)ara que cantasen los reos; 
l)orque tenían «I mayor fracaso; por
que no aman á los '{ae ellos adulan y 
engañan; porcpio s<iguramf>nto están 
ya preparando otra campaña contra 
esos tribunales y esos proc(»;os de los 
que dirán lo mismo que (lijeron de los 
procesos de Barcelona, sobre todo si 
ahora se logra dinero de las logias de 
Portugal ó así se acuerda cm las tenidas 
que en Lisboa se celebren. 

De todo resulta ijue al pueblo se le 
engaña, al pueblo se le adula por esa 
prensa y por esos polítioos radicales 
de la izíiuierdrt, y cuando los engaña
dos, los embrutecidos por tales predi
caciones tienen necesidad do que les 
defiendan, no encuentran más que la 
espada de la justicia, recta, inflexible, 
que cae sobre ellos, mientras (|ue los 
que armaron su brazo con el puñal ó 
pusieron en su m.ino la tea incendia
ria, van de viaje en lujosos trenes ó se 
codean con altos personajes,, ó se sien
tan en el palacio de las leyes muy oron
dos, tnuy satisfechos de sus obras. 

Barral,"^diputado republicano y ene
migo irreconciliable de la pena de muer
te, que es abogado y acusador privado en 
el crimen de Játiva, al formular stis con
clusiones, ha pedido dos penas de muer
te para los procesados. 

La indignación que ha causado á los 
republicanos es enorme. 

Lo merece... 

Nota del día 
Canalejas aplaza la apertura solo p r 

retardar... lo que taide ó temprano ha 
de suceder, lo que dentro de uno ó de 
dos meses, en cuanto las Cortos se 
abran, tendrá que ocurrir. 

Mientras las Cortes permanecen ce
rradas el jefe de! Gobierno tiene inte
resantes y casi diarios monólogos con 
los periodistas. 

Monólogos en que nada expone y 
por los cuales no corre el menor pe
ligro. 

Pero abiertas las Cortes cesan los 
monólogos y empiezan los diálogos. 


